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GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

DE LAS BALEARES.
, i '

Sección de tomento.—Contabilidad.— 
En circular inserta en el Boletín Oficial 
número 5,00í se encargaba á los señores 
Alcaldes de los pueblos de osla provincia 
cuyos Ayuntamientos no hubiesen aun sa- 
tisíccho el importe de la suscripción al Bo- 
lelin Oficial del ministerio de Fomento 
correspondiente al primer semestre del año 
económico corriente, lo verificasen dentro 
de los diez primeros días del mes actual 
por convenir así al mejor servicio; y ha
biendo transcurrido dicho plazo sin haber
se presentado á efectuarlo ios Ayuntamien
tos de los pueblos que á continuación se 
espresan, me veo en la precisión de tener 
que recordarles este servicio, previniéndo
les que si en el improrogable plazo de ter
cero día no dejan satisfecho en la sección 
de Fomento de este gobierno el importe 
total de dicha suscripción, exijiré á los mo
rosos, sin consideración alguna, la respon
sabilidad quesea consiguiente. — Palma 13 
de diciembre de 18oi.— Antonio de Cau
dal ¡ja.

PUEBLOS QUE SE CITAN.

_ Andrailx, Binisalem, Ruñóla, Campos, 
Esporlas, Fornalutx, Inca, San Juan, San
ta María, Monluiri, Porreras, La Puebla, 
Selva, Son Servcra, San Juan Bautista. ’

ÍVúm. 6259.
CAPITANIA GENERAL.

DE LAS ISLAS BALEARES.

Urden general del ¡2 de. diciembre de 18G4 
en Palma.

E. 3L—?<íunero H9.

. El señor Brigadier Subsecretario del 

ministerio de la Guerra, con fecha 10 del 
mes próesimo pasado traslada al Exmo. se
ñor Capitán general de este distrito la Real 
orden siguiente.

«Exmo. señor.—El señor ministro de 
Ja Guerra dice hoy al Director general de 
infantería lo que sigue. —Enterada la Rei
na (q, I). g.) déla carta número 1087 del 
Capitán general de la isla de Cuba fecha 
8 de octubre de 1863 dando conocimiento 
de que el subteniente de infantería proce
dente de aquel ejército D. Vicente Duran 
y Riera, á quien á solicitud propia se 
concedió el pase á la Península á continuar 
sus servicios, dejó de embarcarse oportu
namente sin causa alguna justificada, ha 
tenido á bien resolver, en vista de lo in
formado por V. E. y de conformidad con 
lo espuesto por el tribunal supremo de 
Guerra y Marina en acordada de 28 de 
octubre próesimo pasado, que el espresa- 
do oficial sea baja definitiva en el ejército 
publicándose en la orden general del mis
mo; siendo al propio tiempo la Real vo
luntad que de esla disposición se de cono
cimiento á los directores é inspectores ge
nerales de las armas, capitanes generales 
de los distritos y al señor ministro de la 
Gobernación del reino para que llegando 
á conocimiento de las autoridades civiles 
y militares no pueda aparecer en punto al
guno con carácter que ha perdido con ar
reglo á ordenanza y órdenes vigentes.— 
De la de S. M. comunicada por dicho se- 
nor ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y demas efectos.»

De la de S. E. se hace saber en la ge
neral de este dia, para su publicidad.— 
P. I. del coronel del cuerpo gefe do E. M. 
— El coronel teniente coronel del cuerpo, 
Alejandro Segundo.

^úm. 6260.
D. Pedro Vutonio Sodas alcalde constitu

cional de la cilla de Llummaijor de la 
isla de Mallorca provincia de las Ba
leares.

En el espediente de apremio que se si
gue por esta alcaldía en virtud do orden 

del M. I. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia contra los herederos de D. Juan Sal- 
vá y Barceló con auto de este diase ha 
señalado el dia treinta y uno del mes ac
tual á las diez de su mañana en los estra
dos de esta casa Consistorial para la venta 
y remate de una cuarterada de tierra cam
po y vina situada en este término, en el 
lugar nombrado son Mulel para con su 
producto hacer pago do lo que adeudan 
dichos herederos de D. Juan Salvá y Bar- 
celó á los fondos consignados en razón de 
derechos de aceite espertado de la isla. 
Linda al levante con tierra de Mateo Cal- 
dés, al sur con la de D. Juan Salvá y Sal
vá, al poniente con la de Francisca Ana 
Puigserver viuda y tierra rematante á di
chos herederos y al norte con camino de 
establecedores; se halla retasada en tres
cientas veinte libras mallorquínas; será de 
cargo del comprador pagar de propio los 
gastos de subasta, remate, corredurías, 
laudemio, derecho de hipotecas, salario y 
demas del auto de traspaso.—Llummaxor 
seis de diciembre de mil ochocientos sesen
ta y cuatro.—Pedro Antonio Socias, Al- 
calde.=P. S. M.—Juan Antonio Salom.

iVúm. 656i.
AUDIENCIA TERRITORIAL

de Mallorca.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL PARTIDO 
DE PALMA.

Relación de los asientos defectuosos que se 
hallan en los libros de la extinguida Con
taduría de hipotecas del mismo partido, 
con separación de los pueblos en que ra
dican las fincas á que se referen los mis
mos asientos.

PUEBLO DE CALVIÁ.

^Continuación

Venta de casas y traste por Antonia Es- 
leva y Pujol y Antonia y Juan Ferrer á 
favor de Antonia Planas y Jofre. 1832.

Hipoteca sobre casa por Pedro Antonio 
Gamundi y Marroig á favor de D.a María 
Margarita Ruadas y Carbonell y Rosa Ma
ten y Ferrer. 1833.

Venta de porción casa por Mateo y Ca
talina Eslades y Barceló á favor de Mar
garita Estadas y Barceló. 1849.
, Hipoteca sobre casa y porción tierra por 
Juana María Enseñát y Pujol á favor de 
Magdalena Lladó y Juaneda. 1850.

Venta de casa por Jaime, Juana Ana, 
Catalina, Magdalena, Francisca y Marga
rita Estelrich y Terrasa y Catalina Terrasa 
y Moragues. 1857.

\enla de casa y tierra por Juana María 
Enseñát y Pujol á favor de Juan Lladó y 
Roca. 1859.

Venta do casa y porcioncita tierra por 
Francisca Ana Font y Salvá y Juana María 
Bosch y Salvá á favor de Miguel Font y 
Oliver. 1850.

Venta de porción casa y dos pasos tier
ra por Ana y Francisca Ferrer y Morey, 
Catalina Mayans y Mayans y Antonia Ga- 
llard y Amengua! á favor de'Miguel Vicens 
y Cunill. 1858.

Venta de porción casa por Antonia Ga- 
Uard y Amengual á favor do Juan Ferrer 
y Esteva. 1860.
, Usufruto de casa por Juan Font y Salvá 
á favor de Catalina Oliver. 1851/

Testamento de Juan Font y Salvá nom
brando heredero de porción de casa á Jai
me Font. 1851.

Ies la mentó de Juan Font y Salvá nom
brando heredero de porción de casa á Mi
guel Font. 1851.

I estamento de José Ferrer y Juaneda 
nombrando herederos de casa á Ana y Fran
cisca Ferrer y Catalina Ana Mayans. 1858.

Testamento de Maleo Galiard y Vich 
nombrando heredera de casas á Antonia 
Galiard. 1852.

Usufructo de casa y corral por Antonio 
Ginard y Vich á favor de María Jaume 
1856. ‘

Testamento do Antonio Ginard y Vich 
nombrando heredero de casa y corral á 
Julián Ginard y Jaume. 1856.

(Se continuará.')

M.C.D. 2022



venlarios, y conservará en su poder una 
copia de ellas igual á otra que tendrá el 
director ambas firmadas por uno y otro.

Art. 30- El escribiente estará á las in
mediatas órdenes del director y secrelrario 
para extender las listas y programas de 
exámenes y demás ejercicios, oficios comu
nicaciones de toda especie, presupuestos y 
cuentas, y desempeñará todos los demás 
trabajos análogos á su destino que le cn- 
oargue el Director.

Art. 31. El Conserje es el encargado 
y responsable de la custodia del estableci
miento y de lodos los objetos que encierra, 
y el jefe inmediato del portero y de los 
mozos.

Art. 32. Para que esta responsabili
dad pueda hacerse efectiva, el Conserje de
berá vivir dentro del establecimiento, co
mo también el portero y los mozos.

Art. 33. Será ademas obligación del 
conserje:

l .° Cuidar del aseo y limpieza de las 
salas y demas localidades de la Escuela, 
haciendo que el portero y los mozos cum
plan exactamente con su obligación, dan
do parle ai director si notase alguna falta.

2 .° Cumplir cuantas órdenes se le co
muniquen por el Director y profesores, re
lativas al mejor servicio de la escuela.

3 .° Hacer las compras de los objetos 
que se necesiten, previa orden del director 
ó depositario, según los casos.

Art. 31. El portero y los mozos ten
drán á su cargo la limpieza y aseo de las 
cátedras y de la escuela. Estarán siempre 
dispuestos á servir al director y profeso- 
rosen lodo cuanto se les ocurra relativo al 
servicio de la misma, y ejecutarán con 
puntualidad y esmero sus órdenes y las del 
conserje.

Art. 3o. El Conserje, allomar pose
sión de su deslino, deberá hacerse cargo 
de lodo el material de la escuala á cuyo fin 
se formarán los correspondientes inventa
rios, por duplicado, de los cuales conser
vará uno en su poder aquel y olro el di
rector, firmados por ambos.

El Inspector, Conserje y escribiente se
rán de nombramiento de la dirección ge
neral, á propuesta del director; los deinás 
serán de libre nombramiento de este últi
mo el cual podrá por consiguiente separar
los cuando no cumplan con sus obliga
ciones.

TITULO IV.

D? U jimia de profesores.

Art. 36 Las funciones de la Junta de 
profesores serán las siguientes:

1 .a Ocuparse continuamente en las 
mejoras y perfección de la enseñanza, dis
cutiendo y adoptando las variaciones que 
propongan los profesores que el director 
podrá desde luego poner en práctica, y 
consultarlas al gobierno si su adopción 
afectare al régimen establecido en el re
glamento.

2 .a Discutir y aprobar al fin de cada 
curso los programas de todas las asigna
turas que presentarán los respectivos pro
fesores, haciendo en ellos las modificacio
nes que se estimen convenientes. Aproba- 
bados que sean y obtenida la conformidad 
del director, se sacarán tres copias, una 
para conocimiento del gobierno, otra pa
ra el del profesor respectivo, y oirá pa
ra conservarla en el archivo de la es
cuela.

3 .a Hacer la clasificación y califica
ción definitiva do los alumnos después de 
concluidos las exámenes de cada curso.

4 .a Acordar con el director los casti
gos que en los casos graves do insubordi- 

I nación ó fallas notables cometidas por los 

alumnos deban imponerse á estos, ya sea 
individual, ya colectivamente, así como 
las medidas que en los mismos casos de
ban adoptarse para la conservación del 
orden y para el buen régimen de la ense
ñanza.

5 .a Discutir y proponer al gobierno, 
siempre con el informe del director, las 
variaciones que la experiencia aconseje in
troducir en este reglamento y en el pro
grama de admisión.

6 .a Nombrar en la junta de diciembre 
de cada año el profesor que ha de desem
peñar en el siguiente el cargo de deposi
tario.

7 .a Examinar y aprobar todos los 
meses la cuenta del anterior que presenta
rá el depositario, la cual, con el V.u B.° del 
director, se remitirá á la dirección general 
de instrucción pública á ios efectos corres
pondientes.

Art. 37. La junta de profesores se reu
nirá una vez cada mes, y tendrá ademas 
las sesiones extraordinarias que el director 
juzgue necesarias.

Art. 38. Los acuerdos se lomarán por 
mayoría absoluta de votos. En caso de 
empale decidirá el presidente.

Art. 39. La votación empezará por el 
profesor mas moderno, y cualquiera vocal 
tendrá derecho á que conste en el acta su 
voto particular.

Art. 40. Lasadas se extenderán en 
un libro firmándolas el secretario con el 
V.° B.° del director, y se redactarán de 
manera que den una idea exacta de los 
acuerdos de las juntas, expresando al mar
gen los nombres de los individuos que ha
yan asistido á cada sesión.

Art. 41. Los acuerdos de la junta que 
hayan de comunicarse á profesores ó alum
nos deberán ir firmados por el director y 
refrendados por el secretario; y aquellos 
que contengan disposiciones ó resoluciones 
generales se lijarán con las mismas forma
lidades en la labia de órdenes que deberá 
estar colocada en el paraje mas público de 
la escuela.

TITULO V.

DE LOS ALUMX0S.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REGLAMENTO

DE LA ESCUELA SUPERIOR DE ARQUITECTURA.

^Conchicion.')

En el primero, que se titulará Registro 
de Aspirantes, se anotarán por orden alfa
bético de apellidos lodos los jóvenes que 
hayan solicitado su admisión en la escuela, 
expresando su nombre y apellido, edad, 
naturaleza fecha de su presentación y do- 
cumenlos que han exhibido. A continua 
ción, y verificados que sean los exámenes 
de admisión, so pondrá una nota que ex
prese si fué ó no admitido en la escuela, y 
la censura que mereció en los exámenes, y 
en la misma hoja firmará el interesado el 
recibo de sus documentos cuando le sean 
devueltos.

El segundo libro 'será el de Matricula, 
En él se escribirán cada año las lisias de 
los alumnos que principien cada una délas 
asignaturas por el orden que les haya cor
respondido según la clasificación hecha en 
los exámenes del curso anterior, y se ano
tarán las bajas que ocurren en sus fechas 
y causas que las motivaron.
* El tercero será el Registro general de 
Alumnos. Este libro ser<í de la forma y ta
maño conveniente, á fin de que en él se 
puedan anotar con la mayor sencillez y 
claridad posible las fallas de asistencia, 
puntualidad y subordinación que cada 
alumno cómela; las notas ó censuras de 
aprovechamiento y aptitud que merezca 
en los exámenes de mitad y fin de curso, 
y en fin, todos los incidentes que ocurran 
dignos de notarse durante su permanencia 
en la escuela, y que juntos han de formar 
la hoja de estudios y servicios del alumno. 
Las hojas de este libro se dispondrán en la 
forma que presenta el modelo núm. l.°

Art. 23. Servirán de datos para la 
composición de este libro los partos diarios 
de los profesores, los extraordinarios que 
haya necesidad de dar en casos particula
res, y ios resultados de los exámenes de 
mitad y fin de curso.

CAPITULO VI.

Obligaciones del inspector y dependientes.

Art. 2ó. El Inspector tendrá el car
go de pasar lodos los dias lisia general de 
los alumnos a la hora de abrirse la escue
la, anotando las faltas para ponerlas en 
conocimiento del secretario; y deberá per
manecer en la escuela todo el tiempo que 
este abierta, vigilando por el buen orden y 
disciplinado la misma, y poniendo inme- 
dialamenle en conocimiento del director y 
profesores que se hallen en el estableci
miento cualquier desorden que notare.

Art. 27. Recogerá cada dia lodos los 
parles, y los entregará al secretario de la 
escuela. Este, después de vistos por el di
rector, los conservará ordenados á fin de 
que lo sirvan de datos parala formación 
del registro general de que se habla en 
el art. 22.

Art. 28. Recogerá asimismo los dibu
jos que se hayan concluido por los alum
nos, guardándolos con todos los de su clase 
en una cartera hasta que se pronuncio el 
juicio definitivo sobre ellos.

Art. 29. Tendrá á su cargo la biblio
teca y Musco, y cuidará de la conserva
ción de. los libros, estampas, dibujos mo
delos de construcción, muestras de herra
mientas, maderas y materiales, y en ge
neral do cuantos objetos encierra, esta de
pendencia, á cuyo fin los clasificará con
venientemente; formará sus indices c in-

cuela hasta el dia 31 del espresado mes 
de agosto.

Art. 46. Los exámenes de admisión se 
verificarán en los lo últimos dias del mes 
de setiembre, haciéndose por asignaturas, 
y no pasará de una á otra sin haberse 
examinado de cada una de ellas lodos los 
aspirantes.

Las calificaciones serán Bueno Mediano 
y Reprobado.

Para ser admitido se necesita por lo me
nos la calificación de bueno por pluralidad 
ó Mediano por totalidad.

Art. 47. Los alumnos que ingresen en 
la escuela, asi como los que pertenecen á 
la misma, satisfarán 100 reales vellón por 
derecho de matrícula, la mitad al princi
pio del curso, y el resto antes de entrar 
en el examen del año correspondiente.

CAPITULO II.

Obligaciones de los alumnos.

Art. 48. Una vez admitidos los alum
nos en la escuela, quedan sujetos á la exac
ta observancia de las reglas que se esta
blecen en los artículos siguientes.

Art. 49. Todos los alumnos deberán 
concurrir exactamente á la hora señalada 
para dar principio á las clases: solo se to
lerará la tardanza de 15 minutos, contados 
por el reloj del establecimiento. Si la tar
danza no llegase á 30 minutos, se pondrá 
al alumno una falla de puntualidad: si exc- 
diese de 30 minutos se contará por falta 
absoluta de asistencia; pero se permitirá al 
alumno entrar en las clases para que no 
carezca de las leccienes de aquel dia.

Art- 50. El alumno que cometiese en 
un curso ocho fallas absolutas sin entrar 
en clases, ó 16 entrando en ellas después 
del tiempo señalado en el articulo anterior, 
perderá el año, que podrá repeTir en el 
curso siguiente si por oirá causa no hubie
re desmerecido la aplicación de esla gracia.

Art. 51. El alumno que hubiere in
currido en la pena de perder un mismo 
año dos veces será, expulsado de lagescuela.

Art. 52. Se toleran 30 faltas por en
fermedades debidamente justificadas: pa
sado osle número el alumno perderá el 
año; pero tendrá opcion á repetirlo en nú
mero indefinido de veces siempre que la 
pérdida provenga de aquella causa.

Art. 53. Las faltas de asistencia por 
enfermedad ó causa justa, se avisarán con 
la debida anticipación y oportunidad al di
rector de la escuela por medio de esquela 
firmada por el padre ó interesado del alum
no, acompañada de la certificación compe
tente del facultativo, ó del documento que 
convenga para comprobar la legitimidad 
de la falla.

Art. 54. Cuatro faltas de puntualidad 
equivalen á una falla absoluta con asisten
cia, y se contará en el número 16 de las 
que se toleran de esla especie.

Art. 55. El alumno que en un mismo 
año perdiese 30 lecciones, no siendo por 
falla de salud, se considerará inhabilitado 
para ganarlo.

Art. 56. Una vez dentro de la escue
la; los alumnos no podran salir de ella 
bajo ningún preleslo, como no sea el de 
marcada indisposición en su salud, en cu
yo caso el profesor podrá conceder al 
alumno permiso para retirarse, dando par
le al director de la escuela.

Art. 57. Ningún alumno podrá salir 
de las clases sin permiso del profesor, ni 
permanecer fuera de ellas mas tiempo que 
el puramente preciso para el objeto con 
que*salió.

Art. 58. Todos los alumnos deben á 
los profesores, sumisión, obediencia y res
peto, y están obligados á cumplir exacta-

CAPITULO PRIMERO.

• Admisión de Alumnos.

Art. 42. Para ser admitido en la es
cuela superior de arquitectura se necesita:

l .° No exceder de la edad de 2o años.
2 .° Haber obtenido el titulo de Bachi

ller en arles, y hecho y probado con buena 
nota en la facultad de ciencias de la Uni
versidad los estudios de la enseñanza pre
paratoria de la carrerra.
1 3.° Sufrir un examen, y ser aprobado 
por la junta de profesores de la escuela de 
las materias que comprende dicha ense
ñanza.

Art. 43. La convocatoria para la ad
misión de alumnos en la escuela so publi
cará en los primeros dias del mes de agos
to poi medio de la Gacela y Boletín o/icial 
de instrucción publica, espresando en ella 
la estension con que han de exigirse las 
materias de que trata el articulo anterior.

Art. 44. Se autoriza al director para 
admitir solicitudes hasta el 10 de setiem
bre á los que acrediten justa causa por no 
haberlo hecho en tiempo hábil.

Art. 45. Las solicitudes de los aspi
rantes deberán ir dirigidas al director de 
la escuela, y acompañadas de los documen
tos que acrediten la aptitud legal del alum
no, los cuales con aquella instancia se ad
mitirán en la secretaria de la misma es
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la ñola perderán curso sea cualquiera la 
que obtengan en las demas clases, y los 
que Lengan esla úllima en alguna maleria 
se someterán á un nuevo exámen de ella en 
los 15 primeros dias de setiembre, perdien
do también curso sino mejora entonces de 
nota.

Arl. G9. Los alumnos que repitan cur
so deberán asistirá todas las clases de su 
año, y ser examinados de ellas en los mis
mos términos que si por primera vez lo 
estudiasen,

Arl. 70. Se expedirán á los alumnos 
aprobados las cerliíicaciones convenientes, 
y se remitirá á la dirección general de ins
trucción pública y al rector una relación 
de los que fueron, autorizada por el se
cretario de la escuela y con el V.° B,° del 
director de la misma.

Arl. 71. Los alumnos que hubiesen 
sido aprobados del sétimo (cuarto de la 
Escuela) podrán aspirar al titulo de arqui
tecto desde el mes deseliembre siguiente, 
para lo cual presentaran una solicitud al 
director de la escuela, acompañada de las

nienle sus órdenes, en cuanto concierna al 
buen orden de las clases y regimen de la 
enseñanza.

Arl. 59. Se considerará como falla 
de subordinación que altera el orden y 
rebaja la disciplina de la escuela, el di
rigirse lodos los alumnos de la misma ó 
Je uno de los años al gobierno ó á la di
rección de instrucción pública ó al rec
tor de la universidad en exposición, so
licitud, representación ó cualquiera otra 
forma de escrito colectiva ó separada
mente. ,

El director es el solo conduelo para di
rigir reclamaciones al Gobierno, y á quien 
corresponde darlas ó no curso bajo su res
ponsabilidad.

Arl. G0. Cuando un alumno principie 
ó concluya un dibujo, el profesor lo ru
bricará en uno de sus ángulos inferiores, 
expresando la fecha que se empezó y con
cluyó. El alumno le lirmara con su nom
bre y apelido. . ,

Art. ¿1. Los alumnos adquirirán la 
práctica de*la construcción asistiendo á las 
obras durante los meses de vacaciones, y 
perfeccionarán sus conocimientos en la 
parlo histórica y monumental con las ex
pediciones artísticas que se verificarán 
anualmente.

La asistencia á las obras se probará por 
certificaciones que acrediten haber lomado 
parte en los trabajos de ellas.

Las notas do la escuela acreditarán los 
trabajos de las expediciones.

El director, oyendo á la junta de profe
sores y con la aprobación del gobierno 
designará los puntos de la Península á don
de deban dirigirse cada año estas espedicio- 
nos, y elegirá los alumnos que según su 
estado de conocimientos puedan verificar
los con mas provecho suyo y de la escuela.

TITULO VI.

De los exámenes.

Art. 62. Para'probar la suficiencia y 
aprovechamiento de los alumnos en las 
materias que se enseñan en la escuela su
perior de Arquitectura, habrá exámenes:

De mitad de curso por un examinador.
De fin de curso por cinco profesores.
De fin de carrera por la junta de profe

sores. .
Arl. G3. Cada profesor es examinador 

de todas las clases de su respectivo cargo. 
Los demas examinadores y suplentes en 
sus casos serán nombrados por el director.

Art. 64. Las notas de exámenes para 
calificar el aprovechamiento y aptitud de 
los alumnos serán las de sobresaliente, 
bueno, mediano y reprobado. Los traba
jos gráficos, dibujo y prácticas correspon
dientes á cada clase serán incluidos en la 
calificación de esla.

Art. 65. Concluidos los exámenes se 
extenderán las relaciones de censura, las 
de mitad curso con arreglo al formulario 
núm. 4, y las de fin con arreglo al núm. 6.

Art. 66. Los examinadores pondrán 
en la relación la ñola correspondiente del 
juicio que hubiesen formado de cada alum
no, y la firmarán. El director recogerá to
das estas relaciones para formular la ge
neral con arreglo al formulario núm. 6. la 
que autorizará con su firma. Estas rela
ciones se furmarhn por duplicado, una pa
ra la dirección general de Instrucción pú
blica y otra para archivarla en la escuela.

Arl. 67. Las notas del director con los 
exámenes de fin decurso concluirán ma
nifestando los alumnos que hayan de ganar
le y los que hayan de repetirle.

Arl. 68. Para ganar curso se necesita 
obtener por lo menos la nota de bueno por 
pluralidad; los que no lleguen á obtener es-

Arl. 79. Concluidos trabajos del as
pirante, y dado parle por el inspector del 
día y hora en que concluyó y número de 
papeles que leba entregado, el director 
déla escuela convocara a junta de profe
sores. La junta se enterará délos trabajos 
ejecutados por el aspirante, haciéndole des
pués los profesores las observaciones y pre
guntas que crea oportunas sobre las mate
rias que aquellos abracen. Una vez satis
fecha la junta, se mandará retirar al aspi
rante, y se decidirá á pluralidad de votos si 
hay ó no lugar á expedirle el titulo.

Arl. 80. En el caso de negativa, todos 
los ejercicios quedarán de hecho nulos. El 
presidente abrirá entonces discusión sobre 
el tiempo que el aspirante ha de quedar 
suspenso para presentarse á nuevos ejerci
cios, pudiéndo la junta declarar la suspen
sión por cuatro ocho ó doce meses á plura
lidad de votos.

Arl. 81. Si el aspirante en su según • 
da presentación no obtuviese aun votación 
favorable, se le concederá tercera presen- 

cerlificaciones respectivas de los cursos 
de la carrera y de la caria de pago de 2000 
reales vellón que se señalan por derehos 
del Ululo.

Arl. 72. El director dentro del termi
no de tres dias fijara aquel en que el aspi
ran le haya de dar principio á sus ejerci
cios, convocando al efecto la junta de pro
fesores.

Arl. 73. Dispuesto de antemano una 
urna que contenga 60 bolas numeradas 
correspondientes a otros laníos asuntos de 
edificios de segundo y tercer urden, ó par
les piincipales de los de primero con dis- 
lintas condiciones, los que se hallarán es- 
crilos en una lista igualmente numerada, 
sacará el presidente uno cuyo número ano- 
tirá el secretario, dando en seguida el 
asunto correspondiente y las esplicaciones 
que pida.

Arl. 74. El aspirante se retirará á un 
aposento donde solo y á puerta cerrada lia
ra con lápiz en el término de 10 horas un 
tanto del asunto que le baya locado.

Arl. 75. Anotada por el secretario la 
hora en que principió el ejercicio, se di
solverá la junta. El inspector, pasadas las 
diez horas, recogerá el dibujo, cerrándolo 
en un pliego después de sacar el aspirante 
un calco, que pondrá en manos del direc
tor déla escuela, y no se abrirá basta que 
llegue el caso de censurar los trabajos para 
compararlo con el proyecto que después se 
ejecutará y ver si hay conformidad. .

Art. 76. Desde el dia siguiente y en el 
término de dos meses el alumno desaj-ro- 
llara y pondrá en limpio solo en lineas, 
si quiere el mismo asunto, ampliándole 
cuanto crea conveniente; pero sin variacio
nes notables y sin sacar de la escuela los 
trabajos que ejecute, ni ser visitado por 
nadie, bajo la responsabilidad del inspector 
y del Conserje del eslablecimien'o.

Arl. 77. Los profesores de la escuela 
están obligados á vigilar por la exacto ob- 
servamia del articulo anterior en los dias 
y horas que les acomode, pero sin comu
nicarse de ningún modo con el aspirante.

Arl. 78. El aspiranle deberá desarro
llar el pensamiento como si fuere á cons
truirle, ejecutando, ademas de las proyec- 
Qiones horizontales y verticales que sean 
necesarias, los principales detalles de de
coración y conslruccion de las diferentes 
partes del edificio en escala por lo menos 
cuádruple de la del proyecto. Acompañara 
también una Memoria descriptiva de la 
composición y conslruccion que haya ima
ginado, y que comprenda los principales 
cálculos de resistencia de las parles mas 
notables del edificio y el correspondiente 
presupuesto de su coste.

lacion dentro de un plazo volado por la 
junta en la forma que queda dicho, y si 
sucediese que tampoco esla vez dejase sa
tisfechas las exijencias del exámen, perde
rá la carrera.

Arl. 82. El director de la escuela re
mitirá al ministerio el expediente de exá
men del alumno juntamente con un acta 
firmada por el secretario y por el interesa
do, y visada por el que contenga los ejer
cicios practicados y las censuras obtenidas 
por el alumno para que en el caso de apro
bación se le expida el correspondiente tí
tulo.

TITULO VII.

PREMIOS Y CASTIGOS.

CAPITULO PRIMERO.

De los premios.

Arl. 83. Los premios que se estable
cen para recompensar el mérito y estimu
lar aplicación al estudio de los alumnos de 
osla escuela son los siguientes.

l .° tiran premio de honor en final de 
carrera.

2 .° Premios de primera y segunda cla
se en final de carrera.

3 ." Premios de primera y segunda cla
se en final de año.

4 .° Premios de primera y segunda cla
se de asignatura.

Arl. 84 El gran premio de honor con
sistirá:

l .° En una medalla de oro del peso de 
una onza y en cuyo reverso estarán graba
dos el nombre y apellido del premiado, y un 
diploma correspondiente.

2 .° En una obra selecta de arquitectu
ra, cuyo coste no bajará de 2,000 is., que 
se entregará al premiado, encuadernada 
con esmero, con el sello de la escuela, y 
un lema en la cubierta correspondiente a 
esta señalada distinción.

Art. 85. Solo sedará este premio de 
honor al alumno que habiendo concluido 
lodos sus estudios con la nota de sobresá
ltenlo en todas las asignaturas que com
prende su carrera, y sin la menor ñola ni 
lacha en su hoja do estudios y servicios 
haya ejecutado en la escuela trabajos de in
vención de un mérito eslraordinario, mani
festando una brillante organización para el 
arle á que se dedica.

Art. 86. El premio primero de fin de 
carrera consistirá:

l .° En una medalla de plata dedos 
onzas, con el nombre y apellido del pre
miado y su diploma correspondiente.

2 .° En una obra de arquitectura de

5
1.000 rs. de coste, encuadernada conve
nientemente, con el sello de la escuela y 
nombre del premiado.

El premio segundo de fin de carrera con
sistirá en una medalla de plata de una onza, 
su diploma y una obra cuyo coste será de 
600 rs., encuadernada con análogas aun
que inferiores condiciones á ku del premio 
primero. \

Para merecer estos premios será necesa
rio haber obtenido cuatro notas de sobresa- 
lienle en los cuatro años últimos de la car
rera; haber ejecutado mayor número de 
dibujos que los demas discípulos, y no ha
ber tenido ninguna nota en su hoja de ser
vicios.

Art. 87. El premio primero de fin de 
curso consistirá en una medalla de piala de 
una onza culi su diploma y una obra de 
arquitectura cuyo coste será do 400 rs.

El premio segundo consistirá en una me
dalla de plata de una onza, con su diplo
ma y una obra de 300 reales de coste.

Para merecer estos premios es necesaria 
la calificación de sobresaliente en dos ma
lcrías, y no haber tenido nota alguna en su 
hoja de servicios.

Arl. 88. El premio primero de asig- 
nalura consistirá en una obra corrcspon- 
diénle á la misma, cuyo coste será de 200 
reales, y el premio segundo en otra tam
bién correspondienle á la misma y cuyo 
coste sea de 100 rs,

Eslos premios se adjudicarán solo entre 
los alumnos de los dos últimos años de la 
carrera por ios trabajos gráficos de aplica
ción de las leorias del arte, á juicio del pro
fesor y director, y entre discípulos de inta
chable asistencia y aplicación.

Arl. 89. Los premios serán únicos en 
su clase, y tanto en final de carrera como 
de año y de asignatura solo se dará un 
premio de primera ó de segunda clase al 
alumno de mayor mérito.

CAPITULO II.

D¿ los castigos.

Art. 90. Lsscastigos que podrán im
ponerse álos alumnos serán los siguientes:

1 .° Reprensión privada por el profesor 
respectivo.

2 / Reprnesion pública en la cátedra a 
que pertenezca el alumno.

3 .° Recargo de una dos ó tres fallas en 
el número de las que bastan para perder 
curso según el artículo.

4 .° Amonestación del director ó de la 
junto de profesores con apercibimiento de 
pérdida de curso.
' 5.° Pérdida de curso.

6 .° Amonestación del director ó de la 
junta de profesores, con apercibimiento de 
expulsión.

7 .° Expulsión del establecimienlol
Arl. 91. Los tres primeros podrán 

ser impuestos en lodo caso por los profeso
res, dando siempre parte ai director del 
castigo impuesto y de la causa.

Arl. 92. Los cuarto quinto y sexto solo 
se podrán imponer previo acuerdo de la jun
ta de profesores, entendiéndose siempre los 
efectos del apercibimiento para la prime
ra falla de cualquiera especie que el alum
no cometa.

Arl. 93. Para imponer el castigo de 
expulsión deberá proceder acuerdo de la 
junta de profesores y aprobación del gobier
no; el director, sin embargo, podrá suspen
der al alumno Ínterin el gobio- no aprueba ó 
no la aplicación del castigo.

Art. 94. Los casligos impuestos por 
la junta de profesores ó por el gobierno se 
harán públicos en la labiado órdenes déla 
escuela.

Arl. 95. Quedan derogados todos los
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reglamentos, reales órdenes y acuerdos re- 
lalivos á la enseñanza y régimen de esta 
escuela anteriores al presente reglamento,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1.a Los alumnos matriculados en la 
actualidad en los años primero y segundo 
pasarán á estudiar sus asignaturas de cál
culos, mecánica y geometría descriptiva á 
la facultad de ciencias, y harán en la es
cuela los trabajos gráficos de la enseñanza 
preparatoria.

El rector de la universidad, de acuerdo 
con el director de la escuela determinará 
las horas de estas enseñanzas de modo que 
las que queden para el dibujo no sean inter
rumpidas.

Madrid 30 de noviembre de 186í.— 
Aprobado por S. M.—Galiano.

(Gacela del 2 de diciembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El general segundo en jefe del ejército 
de Santo Domingo, con fecha 3 de Loviem- 
bre, da parte do algunas operaciones veri
ficadas en el Seybo, á consecuencia de que 
los sublevados del Cuey, unidos á los de 
Arroyo grande, llano y los cuchillos, se 
habian presentado el 18 de octubre en las 
inmediaciones de la capital de dicha pro
vincia, de la cual se retiraron después al 
primer punto mencionado, aumentados por 
fuerzas rebeldes de Sabana Burro. En su 
vista el brigadier jefe de la columna de 
operaciones del Seybo dirigió en su perse
cución 350 hombres del ejército y reser
vas á las órdenes del comandante del regi
miento de la Reina 1). José Pardini, el cual 
encontró á los insurrectos de Jobo Dulce y 
los batió en tres distintos encuentros, desa
pareciendo seguidamente el enemigo, y te
niendo por nuestra parte dos heridos. El 
dia 23 también fué derrotado en mata la 
jalma por 300 hombres del regimiento do 
Tarragona a las órdenes del-teniente coro
nel de las reservas del país D. Rafaél San- 
tana, en cuyo hecho de armas fué destrui
do el campamento de los sublevados, y 
perdieron caballos, armas, municiones y 
diferentes efectos, causándonos un oficial 
herido y cuatro individuos de tropa con
tusos. Asimismo en los dias 26 y 28, 130 
individuos de las reservas, destacados des
de Higuey, batieron á los insurrectos en el 
Cuey, produciéndoles pérdidas de conside
ración, entre ellos siete prisioneros y algu
nos efectos de guerra, y contando por 
nuestra parle un soldado muerto y otro 
herido.

El dia 30 fué atacado San José de los 
Llanos, cuya guarnición después de recha
zar al enemigo que se presentó en gran 
número, lo batió completamente, sin mas 
pérdida por parle del ejército que la de 
un soldado herido. Un destacamento de 60 
hombres de! ejercito y las reservas; dirigi
do el 26 desde San Antonio de guerra á 
la capital, fué hostilizado durante su mar
cha por los sublevados que sufrieron igual
mente pérdidas de consideración, teniendo 
por nuestra parle dos soldados heridos. Con 
noticia de qüe el convoy de víveres que 
salió de los llanos el dia 28 del precitado 
mes iba á ser atacado por los rebeldes, el 
teniente coronel primer jefe del tercer ba
tallón provisional se dirigió al encuentro 
do estos y los l atió y persiguió basta su 
propio campamento. Por último el convoy 
dirigido á Jimn Dolio el 2 de noviembre, 
fué atacado al dia siguiente por fuerzas 
enemigas reunidas á las ordenes de dife
rentes cabecillas, las cuales habian obs

truido la noche anterior el camino con ta
las de árboles que, haciendo muy difícil 
su paso impidieron el de las caballerias y 
dieron lugar á un combate de cuatro ho
ras, durante el cual la escolla que lo cus
todiaba tuvo una pérdida de 40 hombres 
entre muertos, heridos y extraviados.

Al misino tiempo el general en jefe del 
ejército de operaciones de dicha Isla, en 
comunicación de a de noviembre participa 
que con el ün de evitar el comercio que 
sostienen los rebeldes por Puerto Caballo, 
validos de las condiciones naturales del 
mismo dispuso una expedición que salió la 
noche del 30 de Montecristi, al mando del 
brigadier i). Segundo de la Por lilla, com
puesta de un batallón formado con fuerza 
de todos los de aquella división, con el 
vapor ULioa^ las goletas de Hélice Alin
ea y Huelen dos lanchas cañoneras, é igual 
número de vapores mercantes de poco ca
lado, convenientemente dispuestos. Esta 
expedición llenó satisfactoriamente su im
portante cometido desembarcando resuel
tamente, á pesar de las dilicullades que 
para ello se ofrecían, batiendo al enemi
go, apoderándose de 300 fardos de taba
co y otros efectos, y dejando por último 
desmantelado aquel punto según se pro- 
ponia.

El estado sanitario del ejército había sido 
en general poco satisfactorio durante los 
dos meses anteriores; pero terminada la 
estación en que las enfermedades adquirie
ron, mayor desarrollo, y lomadas las me
didas mas eficaces para evitar en lo posi
ble sus efectos, se esperaba fundadamente 
que mejorase la salud de las tropas.

(Gaceta del I de diciembre.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Pical decreto.

En el expediente en que el gobernador 
de la provincia de Tarragona ha negado al 
juez de primera instancia de Tortosala au
torización solicitada para procesar á don 
Romualdo Alvarez, maestro de instrucción 
primaria, del cual resulta:

Que en uno de los dias del mes de julio 
del año anterior los padres del niño Julio 
Camináis dieron aviso al juez de primera 
instmeia de Torlosa que su hijo estaba pa
deciendo una inflamación en la cara á con
secuencia de un bofetón que decía haber 
recibido del maestro de la escuela á que 
asistía, llamado D. Romualdo Alvarez, en 
ocasión de hallarse en la misma escuela 
haciendo de inspector de orden uno de los 
dias anteriores:

Que recibida la queja por el juez, se 
instruyeron diligencias en averiguación de 
lo ocurrido, y de ellas so desprende que si 
bien el maestro Alvarez tenia la costum
bre de castigar corporalmente á los niños 
cuando fallaban á sus deberes, el casti
go que infirió á Julio Camináis en el caso 
de que se trata no debió ser causa de la 
inflamación que sufría; pues ademas de la 
declaración del Médico forense, que reco
noce que punto ser producida por la pre
disposición del niño á padecer de la boca, 
coinciden las de los otros niños compañe
ros suyos, y singularmente la del maestro, 
que aseguran que Julio Camináis no sufrió 
en el dia que dice ni el castigo del bofetón 
ni de otra clase:

Que esto no obstante, el juez, separán
dose del diclámcn del promotor fiscal, que 
proponía el sobreseimiento, ordenó dirigir 
los procedimientos contra el mencionado 

maestro, al que juzgaba sujeto á las penas 
que el codigo señala á los causantes de le
siones corporales; pero noticioso de ello el 
gobernador, le requirió para que le pidiese 
su autorización para continuarlas:

Que el juez insistió en considerar que 
el hecho por que perseguía al maestro era 
ajeno á funciones administrativas; y decla
rado por Real decreto de 1!) de marzo úl
timo que ora necesario aquel requisito, le 
ha solicitado después, habiéndole sido ne
gado por el gobernador, el cual, confor
mándose con el dictámen del consejo pro
vincial, creí ó que asi debia hacerlo por 
no estar probado el hecho.

Vista la Real orden de 18 de junio de 
1848 señalando varias atribuciones á las 
comisiones provinciales de instrucción pri
maria para reprimir los abusos en que in
curran los maestros:

Considerando que no ésta suficientemen
te probado que el maestro diese el bofetón 
al niño Julio Camináis, pues la inflamación 
de la mejilla que se presenta como resulta
do necesario de él pudo ser efecto del pa
decimiento que en dias anteriores le había 
producido una hinchazón análoga, y esto 
se comprueba mejor si se tiene presente 
que el niño no fué reconocido hasta seis dias 
después de la ocurrencia:

Considerando que aun supuesta la exis
tencia de algún abuso en el castigo por 
parte del maestro Alvarez, su corrección 
pertenece, según las prevenciones de la 
Real orden citada, á la comisión provin
cial de instrucción primaria por no haber 
constituido delito:

Conformándome con lo informado por 
la sección de estado y gracia y justicia del 
consejo de estado.

Vengo en confirmar la negativa del go
bernador.

Dado en Palacio á cinco de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El presi
dente del Consejo de ministros. — Ramón 
María Narvaez. •

(Gacela del 8 de diciembre.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Peales decretos.

En atención á las razones que me ha ex
puesto D. Alejandro Llórenle, Ministro de 
Estado,

Vengo en admitirle la dimisión que ha 
hecho del expresado cargo, quedando muy 
satisfecha de la inteligencia, celo y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.—El 
presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Antonio Benavides, Ministro 
que ha sido de la Gobernación,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio á diez de diciembre de 

mil ochocientos sesenta y cuatro.
Esta rubricado de la Real mano.—El 

presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

YXeal decreto.

Para dar fácil y uniforme solución en 
las dudas que ocurren sobre la caducidad 
de Grandezas y Títulos; tomando en con
sideración las razones expuestas por nú 
Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y deseando 
conciliar en este punto la justicia con la 
equidad,

Vengo en decretar:
Artículo l.° La declaración de cadu

cidad de Grandezas y títulos de Castilla ó 
del Reino, puede por nuevas y atendibles 
razones, ser alzada á reclamación de par
le legítima, que lo será la que pueda ale
gar derecho á suceder en los mismos.

Art. 2.° Si por motivos de justicia ó 
de equidad se estimase la rehabilitación 
de la Grandeza ó Título caducados, no 
podrá tener lugar sin que la Hacienda pú
blica sea reintegrada de todos los derechos 
que, ya por lanzas y medias anatas, ya 
por el nuevo impuesto especial, deba per
cibir conforme á las leyes y Reales dispo
siciones del caso.

Art. 3.° La disposición del art. 2.° 
del Real decreto de l.° de octubre de 
1858 y demás análogas al propio objeto, 
quedan subordinadas á la presente deter
minación.

Dado en Palacio á cuatro de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

e Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo 
Arrazóla.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real decreto.

Vengo en nombrar oficial do la clase de 
cuartos, en comisión, del ministerio de fo
mento á D. Pedro Victoria Ahumada, go
bernador que ha sido de varias provin
cias.

Dado en Palacio á siete de diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El ministro 
de fomento.—Antonio Alcalá Galiano.

(Gacela del 11 de diciembre.)

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Ingenieros.

Conformándose la Reina (Q. D. G.) con 
lo propuesto por V. S , ha tenido á bien 
disponer se provean seis plazas de alfére
ces de fragata alumnos de la Escuela espe
cial de ingenieros de la armada, - con ar
reglo á lo prevenido en el reglamento de 
la misma, y que los exámenes de oposi
ción empiecen el 9 de enero próximo; de
biendo ser presentadas en este ministerio 
ánles del 31 del corriente las instancias do
cumentadas de los individuos que, reu
niendo las circunstancias necesarias, de
seen lomar parte en el concurso.

De Real orden lo digo á V. S para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años —Madrid 1 
de diciembre de 1861.—Armero.
Sr. Director de ingenieros de la armada.

(Gacela del 10 de diciembre.)

PALMA.
Impr e n t a d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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